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El escenario

El objetivo de esta actividad es advertir el grado de correspondencia entre la teoría que pregona la 
relativa impunidad de la planificación fiscal abusiva y la práctica actual en esta materia.

San Bartolomé, isla caribeña famosa por sus playas vírgenes, sus complejos turísticos de lujo y su am-
biente exclusivo. Más allá de su reputación como paraíso tropical, San Bartolomé ha llamado la atención 
como posible refugio fiscal para particulares con grandes patrimonios y empresas que buscan ventajas 
financieras.

San Bartolomé ofrece atractivos incentivos fiscales, como la exención del impuesto sobre las plusvalías, 
el impuesto sobre el patrimonio o el impuesto de sucesiones para los residentes. Este entorno fiscal favora-
ble, combinado con su reputación de privacidad y discreción, la ha convertido en un destino atractivo para 
quienes buscan optimizar sus estrategias financieras. El estatus de la isla como colectividad de ultramar de 
Francia proporciona una mezcla única de sofisticación europea y encanto caribeño.

El atractivo de San Bartolomé como refugio fiscal va más allá de sus políticas fiscales. El clima político 
estable de la isla, sus sólidas infraestructuras y su alto nivel de vida contribuyen a su atractivo para parti-
culares e inversores adinerados. Su tamaño limitado y su exclusividad también contribuyen a su atractivo, 
creando una sensación de prestigio y seguridad para quienes deciden hacer de San Bartolomé su estancia 
a nivel financiero y patrimonial.

Caso original del profesor Ramón Bonell Colmenero. Desarrollado como base para 
discusión en clase y no como ejemplo ilustrativo del manejo eficaz o ineficaz de una situación 
administrativa. Los datos utilizados en este caso se basan en hechos reales desarrollados para 
la docencia.

Existe un manual del profesor como complemento pedagógico, está a disposición de aquellos 
profesores que utilicen este documento como material docente: editorial@esic.edu.

Palabras clave: economía de opción, fraude de ley, jurisdicciones cooperantes, planificación, 
simulación.
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